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 1. Comité français des organisations non-gouvernementales 
pour la liaison et l’information des Nations Unies 
 
 

  (Reconocido como entidad consultiva de carácter especial  
en 2005) 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 El Comité français des organisations non-gouvernementales pour la liaison et 
l’information des Nations Unies agrupa a más de un centenar de organizaciones no 
gubernamentales y asociaciones de habla francesa que actúan, cada una, en una de 
las esferas relativas al respeto de los derechos humanos, la paz, la solidaridad entre 
los pueblos, la protección del medio ambiente o el logro de un desarrollo sostenible. 
Esa agrupación constituye un segmento representativo de la sociedad civil de habla 
francesa. 

 Los principales objetivos del Comité son difundir el pensamiento y la labor de 
las Naciones Unidas y sus organismos especializados, hacer conocer las necesidades 
de los pueblos y hacer propuestas y sugerencias a las Naciones Unidas. 

 Las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones miembros se reúnen 
periódicamente en la asamblea general anual; pueden hablar en nombre del Comité en 
ciertos acontecimientos nacionales e internacionales. 
 
 

 II. Contribución del Comité a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

  2005 
 

 Cabe señalar que durante 2005 se establecieron excelentes relaciones de 
trabajo entre el Comité y Jean-Pierre Bugada, del Centro Regional de Información 
de las Naciones Unidas, encargado de las actividades en Francia y Mónaco. El 
Comité formó parte del Comité del Sexagésimo Aniversario de las Naciones Unidas. 

 Mayo: El Comité fue coorganizador en París de la ceremonia de entrega del 
premio a la responsabilidad cívica. Ese premio se confiere a personas que se han 
distinguido por su espíritu de probidad, responsabilidad cívica y devoción en lo 
personal, profesional y comunitario. 

 Julio: El Comité organizó y dirigió en París una conferencia de debate sobre el 
tema: “Trabajo voluntario en 2005 ¿Cual será la sociedad del mañana?”, celebrada 
después de la conferencia que tuvo lugar en 2004 en la UNESCO sobre el tema Los 
valores en el Norte y en el Sur, que contó en particular con la participación de André 
Lewin, Presidente de la Asociación Francesa Pro Naciones Unidas. 

 Septiembre: El Secretario General Adjunto representó al Comité en 
Uagadugú, con ocasión de la quinta Conferencia de Organizaciones Internacionales 
no Gubernamentales, reunidas por iniciativa de la Organización Internacional de la 
Francofonía con el objeto de proporcionar a los representantes de la sociedad civil 
una oportunidad de presentar anuncios y propuestas, especialmente sobre los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, con miras a la reunión de Jefes de Estado que 
se celebraría en Bucarest en septiembre de 2006). 
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 Octubre: Con ocasión de la visita a Roma del Presidente de los Estados 
Unidos de América, en el marco del sexagésimo aniversario de las Naciones Unidas, 
el Presidente del Comité escribió una carta abierta al Presidente pidiéndole que 
hiciera todo lo posible para que los Estados Unidos ratificaran la Convención sobre 
los Derechos del Niño; por invitación del representante del Centro Regional de 
Información de las Naciones Unidas, el Presidente del Comité participó en el Foro 
de la Mujer en Deauville (Francia). 
 

  2006 
 

 Enero: El Comité organizó en París una conferencia de debate sobre el tema: 
“La reforma de las Naciones Unidas y la función de las ONG”. 

 Marzo: El Comité, junto con el Colegio de Abogados, rindió homenaje en 
París al abogado nigeriano Hauwa Ibrahim por su acción en favor de la defensa de 
las mujeres condenadas a lapidación por adulterio, especialmente Amina Lawal, 
condenada por un tribunal islámico nigeriano. La Presidenta Honoraria del Comité 
envió una carta al Presidente de la República Federal de Nigeria en la que le ruega 
que haga todo lo posible por hacer cesar esas prácticas barbáricas. 

 Junio: El Comité organizó en París una exhibición humanitaria que reunió a 
unos 30 autores de fama reconocida, entre ellos Stéphane Hessel. 

 Noviembre: El Comité participó en una reunión de solidaridad internacional, 
organizada en París, que hizo hincapié en la asociación de instituciones nacionales e 
internacionales con las organizaciones no gubernamentales, y en el ofrecimiento 
paralelo hecho a los jóvenes que desean trabajar en favor de la solidaridad 
internacional. 
 

  2007 
 

 Enero: El Comité organizó en París un debate sobre el tema “Cuestión urgente: 
la cohesión social”, a fin de recoger ideas y elaborar propuestas para la persona 
responsable, en el seno del Ministerio de Trabajo de Francia, de las relaciones 
sociales, la familia, la solidaridad y la ciudad, y las cuestiones de cohesión social 
con miras a ayudar a la sociedad a salir del círculo de la violencia. 

 Marzo: El Comité celebró los 100 años del movimiento de los scouts en la 
Catedral armenia de París. 

 Septiembre: Día Internacional de la Paz: el Comité participó en el Día del 
Notario Francófono que reunió en París a 23 países africanos; se trató el tema “La 
microeconomía y la seguridad jurídica”; los testimonios, la movilización potente de 
personalidades de numerosos países, y la experiencia adquirida de situaciones 
existentes permitieron, con una lucidez sin concesiones, que apareciese un hilo 
conductor capaz de liberar las energías y abrir posibilidades, aun entre los más 
desaventajados, de construir su futuro; la toma de conciencia de los derechos más 
elementales de la libertad de las personas muestran la necesidad imperiosa de contar 
con un marco jurídico seguro, fundador de la democracia, como el promovido por el 
colegio de notarios y los valores de la francofonía. 

 Diciembre: El Comité participó en París en el Día Mundial de los Voluntarios 
para promover las actividades del gran número de voluntarios que trabajan en el 
ámbito de las asociaciones francesas (iniciativa de la Federación francesa de 
estímulo a la dedicación y el voluntariado). 
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  2008 
 

 Enero: La Presidenta del Comité participó en el período de sesiones de la 
Conferencia de organizaciones internacionales no gubernamentales del Consejo de 
Europa, celebrada en Estrasburgo (Francia). 

 Febrero: El Comité asistió al decimonoveno Concurso internacional de 
defensores de los derechos humanos, celebrado en Caen (Francia); participó en 
Mónaco al encuentro de los Estados para salvar el planeta. 

 Mayo: El Secretario General Adjunto del Comité participó en la sexta 
Conferencia de organizaciones no gubernamentales convocada por la Organización 
Internacional de la Francofonía en Caraquet (Canadá). El objetivo de la Conferencia 
era hacer conocer a los Jefes de Estado de 70 Estados miembros de la Organización 
Internacional de la Francofonía los esfuerzos de las sociedades civiles en las esferas 
de la diversidad cultural, la democracia y el estado de derecho, la protección del 
medio ambiente y la buena gobernanza, con miras a su reunión de Québec (Canadá) 
en octubre de 2008. 

 Junio: Intervención de la Presidenta del Comité en una mesa redonda sobre el 
desarrollo de los países mediterráneos (Médafco-Développement), celebrada en 
París; intervención de la Presidenta del Comité en una mesa redonda sobre los 
países mediterráneos celebrada en el Instituto de Ciencias Políticas de París. 

 Julio: El Comité organizó en la UNESCO un coloquio y mesa redonda sobre 
el tema “Cerebro agresivo, cerebro deshumanizado”. 

 Septiembre: El Comité participó en la 61ª Conferencia Anual del 
Departamento de Información Pública para las Organizaciones no Gubernamentales, 
celebrada en la UNESCO, en conmemoración del sexagésimo aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; el Comité organizó en París una 
reunión sobre dos temas: “Cooperación entre la sociedad civil y los parlamentos 
para mejorar la calidad de la vida y el respeto de los derechos humanos” y 
“Fortalecimiento de la función de las organizaciones no gubernamentales y los 
parlamentos en la promoción de la participación cívica y los derechos humanos”; la 
Vicepresidenta del Comité organizó en París una conferencia sobre el tema: “La 
alimentación y la seguridad jurídica: derechos de la mujer a los recursos, la 
tecnología, el crédito y la práctica del comercio”; la reunión contó con la 
participación de representantes de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, el Consejo Internacional de Mujeres Francófonas y la 
Unión Internacional del Notariado; las propuestas relativas a la seguridad financiera, 
a un estatuto de las mujeres agricultores en los países del tercer mundo y al 
reconocimiento sin demora de la preeminencia del derecho escrito sobre la 
jurisprudencia se transmitieron al Jefe de la Sección de Organizaciones no 
Gubernamentales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 
Naciones Unidas; el Comité organizó en París la ceremonia de entrega de los 
premios al civismo y la solidaridad, en presencia de Bernard Miyet, ex alto 
funcionario de las Naciones Unidas, y de François Zimmeray, Embajador para los 
derechos humanos; participó en la inauguración del Centro Europeo del Consejo 
Académico para el Sistema de las Naciones Unidas (ACUNS-Europa) en Marsella 
(Francia). 
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 Octubre: La Vicepresidenta del Comité participó en la reunión de la Asamblea 
Nacional en París sobre el tema “Los Objetivos de Desarrollo del Milenio en el 
Parlamento”; el Comité transmitió sus propuestas a Alain Joyandet, Secretario de 
Estado encargado de la cooperación y de la francofonía. 

 Noviembre: El Comité participó en la ceremonia de entrega de la primera 
copa regional de los estudiantes ciudadanos, que reunió a 1 millar de alumnos de 
colegios y liceos de la región Île-de-France en torno al tema “El dopaje y la 
igualdad en el deporte”. 

 Diciembre: En asociación con el Colegio de Abogados de París, y en el marco 
del sexagésimo aniversario de la Declaración de Derechos Humanos, el Comité 
organizó un debate en París, después de la proyección de la película “El agrónomo”, 
y, en la misma ocasión, celebró el sexagésimo aniversario de la fundación del 
Comité. 
 
 

 2. Instituto Árabe de Derechos Humanos 
 
 

  (Reconocido como entidad consultiva de carácter especial  
en 1997) 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 Objetivos y finalidad de la organización: El Instituto Árabe de Derechos 
Humanos (IADH) es una organización no gubernamental regional, cuya misión 
fundamental es promover los principios y la cultura de los derechos humanos en los 
países árabes, sobre la base del principio de la universalidad e indivisibilidad de los 
derechos humanos, como están definidos en los textos internacionales, 
especialmente en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los diferentes 
instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos. Procura realizar su 
misión principalmente mediante actividades de formación destinadas a las 
organizaciones de la sociedad civil y a los funcionarios y agentes del Estado, y 
mediante actividades para introducir la educación sobre los derechos humanos en 
los sistemas educativos oficiales. 
 
 

 II. Contribución a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 Participación en la labor del Consejo Económico y Social y sus órganos 
subsidiarios: a) decimotercer Taller sobre la difusión de la cultura de los derechos 
humanos en Asia, Beijing, agosto y septiembre de 2005; tercer foro organizado por 
la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos; el IADH participó en calidad de observador; b) décima Conferencia árabe 
sobre la cultura de los derechos humanos, Doha, marzo de 2006; la Conferencia fue 
organizada conjuntamente por la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), la Liga de los Estados Árabes y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos de Qatar; c) Conferencia regional sobre la función de las 
instituciones nacionales de derechos humanos en el mundo árabe, El Cairo, marzo 
de 2005; la Conferencia fue organizada conjuntamente por la Oficina de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el PNUD, la Liga 
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de los Estados Árabes, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Egipto y el 
Consejo Nacional de los Derechos Humanos (Egipto); d) Conferencia sobre los 
derechos de la mujer en el mundo árabe, Sanaa, diciembre de 2005; la Conferencia 
fue organizada por el Ministerio de Derechos Humanos del Yemen, en colaboración 
con el PNUD; e) segundo Foro Árabe de la Sociedad Civil sobre la Infancia, El 
Cairo, noviembre de 2005, organizado por el Consejo Árabe para la Infancia y el 
Desarrollo, el Programa árabe del golfo para las organizaciones de desarrollo de las 
Naciones Unidas (AGFUND), el UNICEF y el PNUD; f) Conferencia sobre la 
cultura de los derechos de los refugiados, Beirut, diciembre de 2005; organizado por 
la Oficina Regional de la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos; g) segundo Foro Democrático de la Mujer Árabe, 
Sanaa, noviembre de 2006; organizado por el Foro de las Hermanas Árabes, con el 
apoyo de la Iniciativa de Asociación del Oriente Medio, la Federación Internacional 
de los Derechos Humanos y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer; h) Conferencia internacional sobre la democracia y los derechos humanos en 
África y la función de las instituciones de derechos humanos, El Cairo, diciembre de 
2007; organizada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y el Consejo Nacional de Derechos Humanos (Egipto); i) 34ª 
reunión de la Conferencia General de la UNESCO, París, noviembre de 2007: el 
IADH forma parte de las organizaciones no gubernamentales que mantienen 
relaciones oficiales con la UNESCO; j) Taller regional sobre las reformas 
democráticas en los países árabes, Beirut, octubre de 2008; organizado por la Red 
árabe de organizaciones no gubernamentales de desarrollo y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Democracia; k) el presidente del IADH participó en un 
debate general organizado con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en Ginebra, en mayo de 2008. Durante ese debate, presentó una 
comunicación sobre los derechos culturales y la universalidad de los derechos 
humanos. 

 Cooperación con los organismos especializados, las instituciones y los 
programas de las Naciones Unidas: a) Conferencia regional sobre educación en 
materia de derechos humanos, Hammamet (Túnez), febrero de 2006, organizada en 
colaboración con la UNESCO, la Organización de la Liga Árabe para la Educación, 
la Cultura y la Ciencia (ALECSO) y la Organización Islámica para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (ISESCO); b) Taller de trabajo y reflexión sobre la revisión de 
la legislación relativa al SIDA en los países árabes y sobre el derecho a la salud, El 
Cairo, noviembre de 2005, organizado conjuntamente con el UNICEF y el Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), la Oficina de la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT); c) en colaboración con el UNICEF y 
la Universidad del Líbano, IADH organizó entre 2005 y 2007 un curso de maestría 
regional sobre los derechos del niño, en el que participaron estudiantes provenientes 
de diferentes países árabes; d) reunión de formación de capacitadores sobre los 
derechos del niño, organizado conjuntamente con la Oficina Regional del UNICEF, 
en Ammán, en abril y mayo de 2006; e) reunión de formación sobre la protección 
internacional de los refugiados y los que solicitan asilo, Túnez, octubre de 2006, 
organizada por el IADH conjuntamente con la Oficina de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Refugiados en Túnez; f) en colaboración con la Misión de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq (MANUI) y con el apoyo de la 
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, el IADH puso en 
marcha un proyecto de formación sobre los derechos humanos para organizaciones 
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no gubernamentales iraquíes y ciertos ministerios iraquíes; el programa se ejecutó 
de noviembre de 2006 a abril de 2008 en Ammán; consistió en 11 sesiones de 
formación sobre los derechos humanos, los derechos de la mujer, los estudios, la 
sensibilización y las campañas de relaciones públicas, y la gestión de las 
organizaciones no gubernamentales, e incluyó también sesiones de formación de 
capacitadores; g) reuniones anuales de capacitación regional sobre los derechos 
humanos, realizadas con el apoyo de la Oficina de la Alta Comisionada: entre 2005 
y 2008 tuvieron lugar cuatro reuniones en Hammamet (Túnez); h) Taller de 
capacitación y reflexión sobre la protección internacional de los refugiados y los 
que solicitan asilo, Túnez, octubre de 2006, organizado conjuntamente con la 
Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados en 
Túnez. 

 En el marco de sus actividades para promover los instrumentos internacionales 
relativos a los derechos humanos en la región, el IADH organizó las siguientes 
actividades: a) reunión de formación para abogados árabes sobre los instrumentos y 
mecanismos internacionales de derechos humanos, la justicia penal internacional y 
la justicia de transición, Beirut, febrero de 2006; b) reunión de formación para 
magistrados sobre el acceso a la justicia en la esfera de los derechos económicos y 
sociales, Hammamet (Túnez), marzo y abril de 2006; c) dos talleres de reflexión y 
formación sobre la preparación y puesta en práctica de planes de acción nacionales 
sobre los derechos humanos, Rabat, febrero de 2007, y Túnez, diciembre de 2007; 
d) reunión regional de formación para magistrados árabes sobre los mecanismos 
internacionales y regionales de protección de los derechos humanos, Hammamet 
(Túnez), marzo y abril de 2008; e) Taller de reflexión sobre los mecanismos y 
métodos de la formación “popular” sobre los derechos humanos, Manama (Bahrein), 
enero de 2005; organizado en colaboración con la Oficina de la Alta Comisionada y 
la Sociedad pro Derechos Humanos de Bahrein; f) reunión de capacitación para los 
medios de información de Bahrein relativa a los mecanismos e instrumentos 
internacionales de derechos humanos, Manama, enero y febrero de 2005, organizada 
con el apoyo del PNUD y en colaboración con la Sociedad pro Derechos Humanos 
de Bahrein; g) reunión de capacitación sobre la prensa electrónica y los derechos 
humanos, Hammamet (Túnez), febrero de 2005, organizada en colaboración con 
Internews y el Centro de Información de las Naciones Unidas en Túnez; h) reunión 
de capacitación para periodistas del Magreb sobre derechos económicos, sociales y 
culturales, Túnez, noviembre de 2007, organizada en colaboración con la fundación 
Konrad Adenauer; i) el IADH, en colaboración con la UNESCO, participó entre 
2007 y 2008 en la realización de un estudio sobre los derechos culturales en Argelia, 
Egipto, la Jamahiriya Árabe Libia, Marruecos, Mauritania y Túnez; el estudio se 
realizó en el marco de las actividades de ciencias sociales de la UNESCO/ISESCO y 
de la Red árabe de investigación sobre los derechos económicos, sociales y 
culturales (ARADESC). 
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 3. Voluntarios Internacionales de Conferencias 
 
 

  (Reconocida como entidad consultiva de carácter especial  
en 2005) 
 
 

 I. Introducción 
 
 

  ICVolunteers es una organización internacional sin fines de lucro especializada 
en el sector de la comunicación, sobre todo lenguas, cibervoluntariado y apoyo a 
conferencias. Por medio del voluntariado, la organización colabora con las 
organizaciones que actúan en las esferas humanitaria, social, ambiental y médica 
para poner en práctica proyectos y conferencias locales, nacionales e 
internacionales. La organización trabaja con voluntarios para elaborar programas 
sociales y de educación con el objeto de ayudar a las poblaciones y a las 
comunidades locales en sus actividades de desarrollo. ICVolunteers cumple un papel 
importante en la promoción del voluntariado, alentando la participación de los 
ciudadanos, estableciendo relaciones con organizaciones, individuos y comunidades, 
y apoyando sus esfuerzos en esa esfera. 

 Ámbito: ICVolunteers, que tiene su sede en Ginebra, está inscripto como 
federación internacional desde 2005 y tiene oficinas y representaciones en muchos 
otros países, entre ellos Francia, España, Sudáfrica, Malí, Japón y Brasil. 

 Visión y misión: La visión de ICVolunteers es la de un mundo mejor gracias a 
la distribución de los conocimientos y el saber por medio del voluntariado. El objeto 
de su misión es crear oportunidades de desarrollo y participación en los planos 
personal y profesional mediante el voluntariado, y apoyar a sus asociados en la 
realización de programas sociales y educativos mediante actividades sobre el terreno 
y de creación de redes. 

 La red de voluntarios: En enero de 2009, la red de ICVolunteers tenía 10.861 
voluntarios registrados, que hablaban 163 idiomas y provenían de 179 países. Desde 
2005, se han aportado de manera voluntaria 140.000 horas a proyectos sociales y 
humanitarios. 
 
 

 II. Contribución de la organización a la labor de las Naciones  
Unidas 
 
 

 Reuniones de las Naciones Unidas (selección): ICVolunteers actúa en 
colaboración con numerosos organismos, asociaciones y organizaciones no 
gubernamentales. Durante el período 2005-2008, la organización colaboró 
estrechamente con los siguientes organismos y entidades de las Naciones Unidas: 
a) Comisión de Derechos Humanos/Consejo de Derechos Humanos; b) Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; c) Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA; d) Organización Mundial de 
la Salud; e) Organización Mundial de la Propiedad Intelectual; f) Organización 
Meteorológica Mundial; g) Organización Internacional para las Migraciones; 
h) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; i) Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; j) Unión Internacional 
de Telecomunicaciones; y k) Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
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 La organización colaboró en las siguientes iniciativas: a) Alianza Mundial 
en favor de las tecnologías de la información y las comunicaciones y el desarrollo, 
de las Naciones Unidas; b) Foro para la gobernanza de Internet: Río de Janeiro 
(Brasil) en noviembre de 2007 e Hyderabad (India) en diciembre de 2008. 

 ICVolunteers participó en reuniones relativas a los temas siguientes: 
tecnologías de la información y las comunicaciones, jóvenes y niños, ciudadanía y 
gobernanza, remoción de minas, educación, medio ambiente, familia, derechos 
humanos, asuntos humanitarios, pueblos autóctonos, información, trabajo, países 
menos adelantados, medios de información, migraciones, nuevas instituciones 
mundiales, paz y seguridad, población, refugiados, ciencia y tecnología, desarrollo 
social, desarrollo sostenible, política fiscal, reforma de las Naciones Unidas, 
valores, voluntariado, mujeres, comercio y desarrollo, pobreza extrema y salud. 

 ICVolunteers participó en diversos acontecimientos. Cabe mencionar, en 
particular: a) el proceso preparatorio y la aplicación de los resultados de la Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información, Túnez, noviembre de 2005. 
ICVolunteers actuó como punto de contacto del grupo de voluntarios de la Cumbre. 
Para la segunda etapa de la Cumbre, la organización actuó como cosecretaría de la 
sociedad civil con la Conferencia de Organizaciones no Gubernamentales 
Reconocidas como Entidades Consultivas por las Naciones Unidas (CONGO) y la 
oficina de enlace con las organizaciones no gubernamentales del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales; la Directora Ejecutiva de ICVolunteers, Viola 
Krebs, intervino en la plenaria de la Cumbre; b) como actividad de seguimiento de 
la Cumbre, ICVolunteers es comoderador de la línea de acción C8 en favor de la 
diversidad lingüística en la Internet, bajo la égida de la Red mundial para la 
diversidad lingüística (Maya), creada en el marco de la segunda etapa de la Cumbre 
en Túnez, diciembre de 2005; y c) la Directora Ejecutiva de ICVolunteers participó, 
a partir de 2008, en el Consejo estratégico de la Alianza Mundial en favor de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y el desarrollo. 
 
 

 III. Colaboración con organismos especializados de las Naciones 
Unidas y reuniones sobre diversos temas 
 
 

 a) Derechos humanos: Comisión de Derechos Humanos: redacción de 
informes y actas resumidas en colaboración con organizaciones no gubernamentales 
que mantienen relaciones con las Naciones Unidas, 2005-2006; participación en el 
inicio del nuevo Consejo de Derechos Humanos en septiembre de 2006, en Ginebra; 
b) la salud: colaboración con la Organización Mundial de la Salud en la ejecución 
del proyecto Africa@home que tiene por objeto, entre otros, combatir la malaria; 
contribución a la organización de un cierto número de conferencias sobre temas 
relacionados con la salud, entre ellos el Geneva Health Forum, y el Forum Santé, 
organizado por la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja en septiembre de 2006 y mayo de 2008 en Ginebra; c) Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura: desde 2006, 
participación en la organización de actos paralelos al Día Internacional del Idioma 
Materno (febrero), en la UNESCO, por conducto de la Red mundial para la diversidad 
lingüística, de la cual ICVolunteers actúa ahora como secretaría; y d) Campaña 
contra las minas antipersonal: desde hace años, ICVolunteers presta apoyo a las 
organizaciones que participan en la Campaña contra las minas antipersonal. 
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 Por otra parte, ICVolunteers y sus voluntarios de conferencias han colaborado en 
la organización de una serie de conferencias relativas a los siguientes temas: salud 
(13 conferencias y reuniones); el medio ambiente y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (11 reuniones); minas antipersonal (5 conferencias y 
reuniones); derechos humanos (13 conferencias y reuniones); la propiedad 
intelectual y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (3 conferencias y 
reuniones); los niños y la juventud (6 conferencias y reuniones); la micro 
financiación (1 reunión); el desarrollo social (12 conferencias y reuniones); el 
voluntariado (6 conferencias y reuniones); ciencia y tecnología (14 conferencias y 
reuniones); comercio y desarrollo (10 conferencias y reuniones); pobreza extrema 
(2 conferencias y reuniones); migraciones (2 conferencias y reuniones); gobernanza 
(2 conferencias y reuniones). 

 Contribución al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio: ICVolunteers 
realiza actividades concretas para avanzar hacia la realización de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Cabe mencionar, especialmente, las cuestiones y los 
proyectos siguientes: objetivo 1 (reducir la pobreza extrema y el hambre): actividades: 
proyectos E-TIC (tecnologías de la información y las comunicaciones) para 
proporcionar mejor información a los ganaderos y agricultores de la subregión del 
África occidental (Senegal, Malí): objetivo 2 (lograr la enseñanza primaria universal): 
actividades: recolección de libros escolares en diferentes liceos y escuelas de 
Francia y Suiza; transporte de ese material al África francófona (Guinea, Malí, 
Senegal); apoyo a la Escuela del Desierto, situada a 120 kilómetros de Tombuctú 
(Malí), para equipar las aulas y facilitar la enseñanza; facilitación del hermanamiento 
entre establecimientos escolares de diferentes países; formación de voluntarios que 
trabajan en proyectos escolares; objetivo 7: (garantizar la sostenibilidad del medio 
ambiente): actividades: campañas de sensibilización de jóvenes de escuelas públicas 
y privadas en cuanto al medio ambiente y las cuestiones del desarrollo sostenible; 
puesta en práctica del programa de tarjetas verdes para el desarrollo, participación 
en los días o años internacionales siguientes: Día Internacional del Idioma Materno 
(21 de febrero); Día Mundial sin Tabaco (31 de mayo); Día Mundial de la Paz (21 de 
septiembre); Día Internacional de los Voluntarios (5 de diciembre); ICVolunteers 
participó también en el lanzamiento del Año Internacional de los Idiomas 2008, en 
colaboración con la Red mundial para la diversidad lingüística de la UNESCO, en 
París, así como con la Comisión Suiza pro UNESCO, con sede en Berna. 
 
 

 4. Organización Internacional por el Derecho a la Educación  
y la Libertad de Enseñanza 
 
 

  (Reconocida como entidad consultiva de carácter especial  
en 1989) 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 El objetivo de la Organización Internacional por el Derecho a la Educación y 
la Libertad de Enseñanza (OIDEL) es promover el derecho a la educación y la 
libertad de enseñanza según los principios del artículo 26 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y el artículo 13 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. Sus actividades consisten en: a) estudiar las políticas educacionales 
con arreglo a un enfoque basado en los derechos humanos; b) intervenir frente a 
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organizaciones internacionales y órganos de protección de los derechos humanos 
para defender y promover el derecho a la educación y las libertades educativas; 
c) informar a la opinión pública de los progresos y las violaciones al derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza; y d) ofrecer capacitación e información sobre 
el derecho a la educación y la libertad de enseñanza a las partes interesadas. 
 
 

 II. Contribución del Comité a la labor de las Naciones  
Unidas 
 
 

  Participación en el Consejo Económico y Social y sus órganos  
subsidiarios 
 

 La organización ha participado en los períodos de sesiones de la Comisión de 
derechos humanos, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos, el Consejo de Derechos Humanos y su comité consultivo desde la 
creación de estos últimos órganos. Intervino oralmente respecto de los siguientes 
temas: derecho a la educación, sociedad de la información, enseñanza de los 
derechos humanos, los derechos de los niños, los efectos de la crisis sobre los 
derechos económicos, sociales y culturales, la educación sobre los derechos 
humanos, la integración de los derechos fundamentales de la mujer y los enfoques 
específicos del género, y el derecho a la educación sobre los derechos humanos. 
Algunas de esas intervenciones orales se hicieron en colaboración con otras 
organizaciones no gubernamentales, especialmente con la plataforma de ONG sobre 
la educación en materia de derechos humanos y los grupos oficiosos de ONG sobre 
la diversidad y los derechos culturales. Participó periódicamente en los períodos de 
sesiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. A continuación 
se indican las principales intervenciones hechas por escrito ante los órganos 
subsidiarios del Consejo Económico y Social: a) documento preparado conjuntamente 
con el grupo oficioso sobre la diversidad y los derechos culturales, relativo a la 
oportunidad de un mandato sobre los derechos culturales, Ginebra, marzo de 2005; 
b) documento conjunto presentado al Consejo de Derechos Humanos, sobre la 
cuestión de la educación en materia de derechos humanos, Ginebra, junio de 2006; 
c) documento preparado conjuntamente sobre la promoción y protección de todos 
los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido 
el derecho al desarrollo, Ginebra, Consejo de Derechos Humanos, febrero de 2008; 
d) participación en el día de debate general sobre el derecho a la cultura, organizado 
por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; OIDEL presentó una 
comunicación por escrito sobre “La vida cultural y la educación”, Ginebra, mayo de 
2008; e) organización, en cooperación con la Oficina de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Observatorio de la diversidad y 
los derechos culturales, de un día dedicado a la forma de aplicar la resolución de la 
Comisión de Derechos Humanos relativa a los derechos culturales, Palais des 
Nations, Ginebra, octubre de 2005; f) presentación, junto con el Instituto 
interdisciplinario de ética y derechos humanos de la Universidad de Friburgo, 
relativa a la Declaración sobre los derechos culturales; esta presentación tuvo lugar 
en el Palais des Nations, Ginebra (Suiza), en mayo de 2007; se realizó en 
colaboración con la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y la Organización Internacional de la Francofonía; g) respuesta 
conjunta a la consulta de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de la difamación de las religiones, en Ginebra, enero de 2008. 
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  Cooperación con los programas de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados 
 

 La OIDEL colabora estrechamente con la UNESCO, con la que mantiene 
relaciones de información y consulta: a) en colaboración con una plataforma de 
ONG, OIDEL organizó una reunión oficial paralela durante el 48º período de 
sesiones de la Conferencia Internacional de Educación sobre el tema “Derecho a una 
educación inclusiva, consecuencias, problemas y desafíos” en Ginebra, noviembre 
de 2008; b) participación en la Conferencia General de la UNESCO e intervención 
en la reunión de información oficiosa sobre la preparación de los informes relativos 
a la entrada en vigor de la Convención y Recomendación sobre la lucha contra la 
discriminación en la esfera de la enseñanza, de la UNESCO, y presentación de la 
publicación Éducation et discrimination en la sede de la UNESCO, París, octubre de 
2005; c) redacción de una monografía sobre las normas internacionales relativas a la 
necesidad de que la enseñanza primaria sea gratuita (2005); d) participación en el 
coloquio sobre la actividad normativa de la organización con motivo del 60º 
aniversario de la UNESCO; la OIDEL intervino en calidad de orador principal en la 
sede de la UNESCO, París, marzo de 2006; e) intervención del Director General de 
la OIDEL en una reunión oficiosa sobre la Convención relativa a la lucha contra la 
discriminación en la esfera de la enseñanza, organizada en el marco de la 
Conferencia General de la UNESCO, París, enero de 2007; f) la OIDEL organizó, en 
colaboración con la UNESCO, un debate temático titulado “Lucha contra las 
desigualdades en la educación: la importancia de la inclusión”, celebrado en 
Ginebra, en diciembre de 2008. La organización realizó otras actividades en el 
marco de las organizaciones internacionales: a) participó en los trabajos del grupo 
mixto de expertos de la UNESCO (Comité sobre las convenciones y 
recomendaciones en la esfera de la enseñanza, del Consejo ejecutivo de la 
UNESCO) y el Consejo Económico y Social (Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales) sobre el derecho a la educación; b) presentación del informe 
de 2008 sobre la libertad de educación en el mundo, durante el período de sesiones 
del Consejo de Derechos Humanos, Ginebra, junio de 2008. 
 

  Actividades en el marco de la realización de los Objetivos de Desarrollo  
del Milenio  
 

 Programa de formación en derechos humanos/especialización en derechos 
económicos, sociales y culturales. El objetivo general de esta formación es dar a los 
participantes los instrumentos necesarios para aplicar las políticas públicas basadas 
en los derechos humanos que promueven los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
El programa sigue de cerca la evolución de los derechos económicos, sociales y 
culturales en las Naciones Unidas. El cuerpo de profesores está integrado por 
expertos de organizaciones internacionales, profesores universitarios, diplomáticos 
y miembros de organizaciones no gubernamentales. Esta formación, impartida en 
estrecha colaboración con la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos Humanos y la UNESCO, así como también con la cátedra de la 
UNESCO en la Universidad de La Rioja y una veintena de instituciones de la 
sociedad civil y del mundo académico, permite participar en las reuniones de los 
órganos de protección de los derechos humanos. 

 La formación tiene por objeto dar a los participantes competencias que les 
permitan adoptar un enfoque de políticas públicas basado en los derechos, establecer 
mecanismos de seguimiento de los derechos económicos, sociales y culturales, y 
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participar en la elaboración de documentos de estrategias de reducción de la pobreza 
y planes relativos a la educación universal. 

 El programa, basado en la práctica de los mecanismos de protección de los 
derechos humanos, está dirigido sobre todo a las partes interesadas en los derechos 
humanos (diplomáticos, funcionarios, magistrados, miembros de organizaciones no 
gubernamentales, periodistas, maestros, etc.). La formación se imparte a un grupo 
limitado de participantes (25 personas por grupo). El programa no consiste 
solamente en impartir una formación especializada; permite también incluir a los 
participantes en una red mundial de protección de los derechos humanos. 

 El programa incluye una parte de enseñanza a distancia y una parte de 
enseñanza directa de dos semanas en Ginebra (Suiza), compuesta de dos secciones: 
una consagrada a la enseñanza de los derechos económicos, sociales y culturales y 
la otra al seguimiento de las organizaciones internacionales, especialmente el 
Consejo de Derechos Humanos y sus órganos subsidiarios. Una parte dedicada a la 
investigación cierra este programa constituido por cuatro unidades pedagógicas. 
Abarcan 290 horas de trabajo. Los idiomas del programa son el francés y el español. 
Hasta la fecha, el programa ha formado a más de 1.000 personas provenientes de 
90 países de las cinco regiones del mundo. 
 
 

 5. Partage 
 
 

  (Reconocida como entidad consultiva de carácter especial  
en 2001) 
 
 

 I. Introducción 
 
 

 La misión principal de Partage es contribuir a atenuar el sufrimiento de los 
niños. 

 Creada en 1973 para socorrer a los niños víctimas de la guerra de Viet Nam, la 
organización apoya la labor de asociaciones locales con experiencia (33 en el 2008) 
en la esfera de la asistencia a los niños en 20 países (90.000 beneficiarios). Esas 
actividades procuran desarrollar toda la comunidad alrededor de los niños —teniendo 
en cuenta todas sus necesidades— y facilitar así el establecimiento de una sociedad 
civil que maneja su propio desarrollo, en un marco de respeto de sus valores 
culturales y sociales.  

 A fin de aportar una solución duradera a la miseria y la pobreza, Partage ha 
optado por el padrinazgo (20.000 padrinos; 9.000 donantes). El presupuesto total 
establecido con la ayuda de los padrinos permite financiar los programas (en su 
totalidad o en parte) establecidos por los asociados. Los gastos son colectivos; 
benefician a los niños que están a cargo del programa, apadrinados o no.  

 Por consiguiente, las modalidades de las actividades de padrinazgo están a 
cargo de los asociados locales y se realizan en cinco esferas de acción: la educación, 
la salud y la nutrición, la protección contra los abusos, el apoyo comunitario y la 
cultura de la paz. 
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 II. Contribución de Partage a la labor de las Naciones Unidas 
 
 

  Participación en los trabajos del Consejo Económico y Social  
y sus órganos subsidiarios y en las principales conferencias  
y otras reuniones de las Naciones Unidas 
 

 En 1998, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó por unanimidad 
la resolución 53/25, en la que proclamó el decenio 2001-2010 como “Decenio 
Internacional de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo”. 

 En esa resolución, de la que fue promotora Partage, se invita a todos los 
Estados Miembros a tomar las medidas necesarias para que la práctica de la no 
violencia y la paz se enseñe a todos los niveles de sus respectivas sociedades, 
incluidos los establecimientos de enseñanza. En 2000, esa iniciativa fue apoyada y 
difundida mediante la creación de estructuras nacionales, entre ellas una entidad 
francesa denominada “Coordinación francesa para el Decenio”.  

 Partage apoya la puesta en práctica y el funcionamiento de Coordinación 
francesa para el Decenio desde su creación. Se ocupa de sensibilizar al público y a 
las instancias competentes, y aplicar las medidas de no violencia y educación sobre 
la paz.  

 En esa coordinación participa un cierto número de asociaciones, entre ellas 
Partage, pero también Génération Mediateurs, que enseña en las escuelas la 
mediación escolar por los pares. Esa coordinación exige la introducción oficial de la 
formación sobre la no violencia y la paz a todos los niveles del sistema educativo 
francés. 

 Partage participó en los siguientes acontecimientos: a) 61ª Conferencia Anual 
del Departamento de Información Pública para las Organizaciones no 
Gubernamentales, septiembre de 2008, en la sede de la UNESCO en París: tres 
representantes de Partage asistieron a la Conferencia y uno de ellos, el 
vicepresidente, Christian Renoux, fue el moderador de un taller celebrado en 
septiembre de 2008 sobre la educación en materia de paz y no violencia y la 
educación sobre los derechos humanos; b) reunión de las iniciativas de paz bajo el 
patrocinio de las Naciones Unidas y la UNESCO, en junio de 2006 y junio de 2008, 
en el Centro de congresos de la Ciudad de las Ciencias y la Industria, en París.  

 Coordinación francesa para el Decenio organizó las reuniones internacionales 
segunda y tercera de las iniciativas de paz, realizadas en el marco del Decenio 
Internacional de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo 
(2001-2010), proclamado por las Naciones Unidas.  

 Partage aportó contribuciones financieras a esas dos reuniones, durante las 
cuales mantuvo un mostrador de información. 

 En 2006, dos representantes de asociados de Partage prestaron testimonio 
sobre una problemática vinculada a la cultura de la no violencia: Stella Tamang, 
Directora de la Asociación Bikalpa de Nepal, y Sri Loganathan, Director de 
ASSEFA (Asociation for Seva Serva Farms), una gran asociación india que Partage 
apoya en el Estado de Tamil Nadu. 

 La Sra. Stella Tamang fue propuesta, junto con sus nueve consejeros 
nepaleses, para el premio Nobel de la paz en 2005, y el Sr. Sri Loganathan, 
discípulo de Gandhi, introdujo la noción de la no violencia en todas las escuelas de 
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su organización no gubernamental en la India, que es una de las más importantes. 
Las asociaciones que ambos representan cumplen una función importante en el 
proceso de difusión y promulgación de una cultura de paz en sus países respectivos. 

 • Campamentos de la paz de niñas jóvenes de Asia y de Nepal en 2006, 2007 y 
2008, organizados por Bikalpa y financiados por Partage. 

 • Foro para la promoción de una cultura de paz y de no violencia en beneficio de 
los niños de Nepal, celebrado en septiembre de 2007 y financiado por Partage, 
en el que participaron 13 organismos, entre ellos el Ministerio de Educación y 
Deportes de Nepal, la UNESCO y, entre otros, los tres asociados nepaleses de 
Partage: Bikalpa, Child Wataraban Center y Voice of Children. 

 

  Apoyo a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 

 Todos los asociados trabajan en favor de los niños desfavorecidos de su 
comunidad y persiguen varios objetivos: educación para las niñas y los niños, 
asunción de la responsabilidad por niños discapacitados, aporte de comida, acceso a 
servicios de atención médica, tratamiento antirretroviral, reinserción de los niños de 
la calle y lucha contra los malos tratos.  

 En esta última esfera, uno de los asociados de Partage en Tailandia, la 
Fundación CPCR (Center for Protection of Children’s Rights), estableció programas 
de prevención de los malos tratos y el abuso sexual. Esos programas de prevención 
se aplican a nivel de las escuelas y en el seno de las familias. El Sr. Sanphasit 
Koompraphant, Director del Centro para la Protección de los Derechos del Niño, fue 
elegido, en 2009, miembro del Comité de los Derechos del Niño por un período de 
cuatro años.  

 Promoción de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer: 
todos los asociados de Partage velan por que las niñas asistan a la escuela en las 
mismas condiciones que los niños. En Alto Egipto, por ejemplo, la Association de la 
Haute-Égypte pour l’éducation et le développement (AHEED) se esfuerza por 
matricular a niños de las familias más pobres, en particular las niñas, cuya tasa de 
alfabetización es muy pequeña. Partage apoya a 8 de las 36 escuelas, que atienden a 
3.000 niños. La AHEED ha establecido 19 escuelas paralelas adaptadas a las 
condiciones de vida de los niños, los cuales a veces deben trabajar. Después de 
cuatro a seis años de estudios en la escuela paralela, los alumnos terminan la 
educación primaria. Cinco escuelas de ese tipo reciben asistencia de Partage. Se 
organizan reuniones de sensibilización para explicar la importancia de la educación 
de las niñas y combatir los casamientos precoces. 

 Se aplican también otras medidas en favor de las niñas jóvenes. El programa 
de alfabetización titulado “Aprende y libérate”, tiene 170 alumnos, de los cuales el 
64% son mujeres. Asimismo, el programa de desarrollo personal, que comprende a 
449 niñas y mujeres, tiene como objetivo la formación profesional (costura, 
artesanías en cuero, fabricación de pan, etc.) así como la sensibilización sobre los 
derechos de la mujer y la valorización de sus competencias. La AHEED propone 
también un programa para lactantes destinado a 425 mujeres jóvenes y 205 niños de 
hasta 2 años de edad proporcionándoles atención médica y de nutrición, por una 
parte, y una educación sexual, sobre el cuerpo humano y la anticoncepción, por la 
otra. 
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 Todas esas actividades están a cargo, en su mayor parte, de los programas de 
los asociados apoyados por Partage y, en 2008, se estableció una red de diversas 
competencias adquiridas por los asociados en esas esferas específicas, que se 
alimenta de un blog denominado Lamako. 

 


